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Por un mes. 
Trimestre. , En la Contaduría de la Exoelen- 

císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Número suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.
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Exorno. Sr.: Vista la instancia 
elevada á este Ministerio por los
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nuacion.
Valladolid 7 de Noviembre 
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? rán en pliegos cerrados y firma- 
| dos, y á cada pliego se acompa

ñará por separado, y de ningún

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

[Maceta del 8 de Noviembre d-’ 1903.) -

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la. in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

® subasta se celebrará _ _ . 
^J'^^üeion general el día 5 de 

’'‘membre próximo ante el señor 
^®ctor ó Subdelegado.

^® proposiciones se presenta^

SEGÍ^TAHÍ A,

Añó láOá.-Ñúmero 203. Lunes 9 de Noviembre
Página lois

DE LA PROVINCIA DPZ VALLADOLID

Negociado 3.®—Correos.
Circular número 87.

Debiendo procederse á la cele- 
^'’iicion da subasta para contra- 
^^r la conducción diaria de la 
(Correspondencia en carruaje de 
Odatro ruedas ó automóvil entre 
03 oficinas del ramo do Nava 

^9y y Fuentesaúco, bajo el 
'Po máximo de 3.440 pesetas 

fonales, y demás condiciones 
®' pliego que está de manifiesto 

®®la Dirección general, Secreta- 
^’0 de este Gobierno y la del de 
^^'lora; se advierte al público 

^c^^se admitirán las proposicio- 
extendidas en papel timbra- 

teV^ clase 11.“ que se presen- 
, las expresadas Oficinas, 

®^la el día 30 del presente mes 
’ Noviembre á las diez y 

lloras. 

modo dentro la cédula personal 
del interesado y un resguardo de 
haber depositado en la Gaja gene
ral de Depósitos, en cualquiera 
de sus Sucursales; ó en las Depo
sitarías de fondos municipales de 
Nava del Rey y Fuentesaúco, el 
10 por 100 dei importe del ser
vicio al tipo de subasta, ó sea en 
este caso 344 pesetas.

Las proposiciones se sujetarán 
al modelo que se inserta á conti-

Modelo de proposición.
Don F. de T...... , natural 

de....... vecino de..... , se obliga 
á desempeñar la conducción del 
correo diario desde..... á...... y 
viceversa por el precio de...... 1 
(en letra) ...... pesetas anuales, (
con arreglo á las condiciones con- 1 
tenidas en el pliego aprobado por * 
el Gobierno. Y para seguridad de ' 
esta proposición, acompaño á ella . 
la carta de pago que acredita ha- i 
ber depositado en...... la fianza ' 
de...... pesetas,................................... j

Subdelegados de Medicina de es
ta capital en solicitud de que no 
se les obligue á trasladar su do
micilio al distrito en que ejercen 
su cargo, autorizándoles para 
vivir lo más cerca que des sea 
posible de aquél, alegando en 

j apoyo de su pretensión que da 
facilidad en las comunicaciones 
les permite presentarse con pre
mura donde sea necesario, que 
el cargo no es retribuido, y vie
nen desempeñándolo desde hace 
muchos años, prestando muy 
gustosos sus servicios á las Auto
ridades, y que hay muchísimas 
calles qua pertenecen á la vez á 
varios distritos;

Visto el párrafo 2." del art. 77 
de la Instrucción general de Sa
nidad de 14 de Julio último y la 
Real orden de 16 de Octubre pró
ximo pasado.

Considerando que la precitada 
Real orden, en cuanto obliga en 
la forma que la misma expresa á 
los Subdelegados de Medicina de 
cada partido á residir en la cabe- ; 
za del mismo, se funda en que ’ 
dichos funcionarios han de ser á j 
la vez Inspectores de Sanidad y i 
Secretarios de la Junta Munici
pal de la capital de su distrito, 
por lo que les es preciso residir 
en la misma:

Considerando que, si bien es 
cierto que el párrafo 2.“ del artí
culo 77 de la Instrucción, pre
ceptúa que, en las poblaciones di
vididas en varios distritos, cada 
Subdelegado de Medicina tendrá 
su domicilio en el suyo respeoti-

vo, debe entenderse que esta exi- 
j gencia se refiere únicamente à la 

Subdelegación, ó sea á la oficina 
1 ó despacho, más que al domicilio 

de la persona que ejerce el cargo, 
puesto que siempre que el Vecin
dario de cada distrito tenga den
tro del mismo el centro oficial 
donde pueda presentar sus recla
maciones ó solicitar los servicios 
del Subdelegado con la premura 
necesaria, le es indiferente que 
éste viva ó no en dicho lugar; y

Considerando que, por la faci
lidad de comunicaciones dentro 
de la misma población, por la 
circunstancia de no ser todos los 
Subdelegados Secretarios de la 
Junta Municipal da Sanidad, v 
porque, en realidad, todos resi
den dentro de la capital donde 
dicha Junta funciona, no puede 
apreciarse en igual forma el de
ber de residencia que el art, 77 
exige á los Subdelegados de par
tido y á los que ejercen en capi
tal donde hay varios distritos;

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha 
servido disponer: que el párrafo 
2.° del art. 77 de la Instrucción 
general do Sanidad de 14 de Ju
lio Último se entienda en el sen
tido de que en las poblaciones 
divididas on varios distritos, ca
da Subdelegación de Medicina 
debe tener su domicilio ó despa
cho oficial en el suyo respectivo, 
sin perjuicio de que la persona 
del Subdelegado fije su domici
lio particular en el distrito de la 
capital que estime conveniente.

De Real orden lo digo á V. E,
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1016 8 de Noviembre de 1903.

como resolución de la instancia 
referida y á los efectos proceden
tes. Dios guarde á V. D. mu
chos años. Madrid 2 de Noviem
bre de 1903.—Gr. Aliæ.—Sr. Go
bernador civil de esta provincia.

{Gaceta del 6 de Noviembre de 1903.)
MTTODnñml
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Junta calificadora de aspirantes 
á destinos civiles.

iielacion de ¿os destinos vacantes 
que han de proveerse co7i suje
ción á ¿os preceptos de ¿a ¿ey 
de 10 de Ju¿io de 1885 y Rea
tes órdettes de 31 de Maroso y 
23 de Septiembre de 1891, es
pedidas por ¿a Presideíicia de¿ 
Co7ísejo de Ministros.

Dest/nos con sueldo basta 1.750 pesetas, re
servados exclusivamente á los sargentos en 
activo ó licenciados que hayan comprobado ó 
comprueben su aptitud para el destino que 
soliciten y reúnan doce ó más años de servi
cios, y de ellos cuatro por lo menos en el 
empleo, y no cuenten los primeros treinta y 
cinco años de edad ni cuarenta los segundos 

al solicitarlos por primera vez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

1 Cuerpo de Vigilancia.—Pro
vincia de Albacete, 1/ categoría, 
una plaza de Agente de primera 
clase, con 1.000 pesetas, ha de 
ser mayor de veinticinco años do 
edad y no exceder de cuarenta y 
cinco. Acompañarán certificado 
que acredite carecen de antece
dentes penales, expedido por el 
Ministerio de Gracia y Justicia. 
CAPITANIA OENERAL DE CASTILLA LA 

NUEVA.

2 Ayuntamiento de Heren
cia.—Ciudad Real, 3.^^ categoría, 
cuatro plazas de Auxiliares de 
Secretaría, con 900 pesetas.

3 Idem de Miguelturra.--Ciu
dad Real, 3.^ id., una plaza de 
Auxiliar primero de Secretaría, 
con 999 id. id.

4 Idem, 3.^id.,una plaza de 
id. tercero deidem, con 950 id. id.

5 Idem, 3.^ id., una plaza de 
id. de cuarto de idem, con 925 
idem idem.

6 Idem de Zarza junto Alan- 
je.—Badajoz, 3.^ id., una plaza 
de Auxiliar de Secretaría, con 
750 id. id.

7 Idem de Argamasilla de 
Aiba.—Ciudad Real, 3? id., dos 
plazas de oficiales de idem, con 
750 id. id.

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA.

8 Ayuntamiento de Calaspa
rra. —Murcia, 3.^ categoría, una 
plaza de oficial de Secretaría, con 
999 pesetas.
Destinos que pueden obtener los sargentos, 
cabos y soldados licenciados, cualquiera que 
sea el tiempo que hayan servido en activo, 
teniendo presente las condiciones que para 
cada uno se exijan en la casilla respectiva.

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA 
NUEVA.

9 Ayuntamiento de Heren
cia,—Ciudad Real, 1.® categoría, 

una plaza de Alguacil primero, 
con 547^50 pesetas.

10 Idem. 1." id, una plaza de 
idem segundo, con 547‘50 id. id, 

11 ídem, l,*" iJ., una plaza 
de Peón público, con 547‘50 
idem idem,

12 Idem, l.’^id., una plaza de 
Regente del reloj, con 150 id. id.

13 Idem, l.^id., una plaza de 
Encargado del depósito de co
rrección pública, con 547'50 
idem idem.

14 Idem, l.“ id., una plaza de 
Cabo de serenos, con 638'75 
idem -iddm.

15 Idem, 1.^ id,, tres plazas 
de serenos, con 547'50 id. id.

16 Idem. 1.*^ id., una plaza 
de Teniente guardamayor, con 
821'25 id, id., necesita caballo 
para prestar el servicio.

17 Idem, 1.“ id., ocho plazas 
de guardas de campo, con 547'50 

18 Idem, 1.^ id., una plaza 
de Sepulturero, con 91'25 id. id,

19 Idem de Miguelturra.— 
Idem, dos plazas de alguaciles, 
con 456'25 id, id.

20 Idem, 1.'' id., una plaza 
de Guarda mayor, con 915 id. id.

21 Idem, l.^id., cinco plazas 
de guardas de campo, con 584 
ídem idem.

22 Idem, 1.®" id., una plaza 
de Gabo primero de serenos, con 
595 id. id.

23 Idem, l.*id., cuatro pla
zas de serenos, con 503'25 id. id.

24 Idem, 1.^ id., una plaza 
de Conserje del matadero, con 
200 id. id.

25 Idem, 1.^ id., una plaza 
de Sepulturero, 766'50 id. id.

26 Idem, I.“ id., una plaza 
de Encargado del depósito, con 
457'50 id. Id.

27 Idem, 5.“ id., una plaza 
de Director de la banda de músi
ca, con 999 id. id.

28 Idem de Zarza junto Alan- 
je.—Badajoz, 1.^ id., dos plazas 
de Agentes, con 500 id. id.

29 Idem, l.“ id., dos plazas 
de guardas rurales, con 500 id.id.

30 Idem, 2.“ id., una plaza de 
Administrador de consumos, con 
730 id. id., y 2.000 pesetas de 
fianza. Además de los documen
tos prevenidos debe acompañarse 
á la instancia una manifestación 
suscrita por dos contribuyentes 
que lo sean por cuota mayor de 
250 pesetas por impuesto directo 
y autorizada por el Administra
dor de Hacienda, en la que se 
justifique que los interesados 
cuentan con recursos suficientes 
para prestar la fianzaquese exige.

31 Idem, 2? id., una plaza 

de Interventor de idem, con 
638'75 id. id., se omite la condi
ción de fianza por no haberse da
do cumplimiento al art. 3.° de la 
Real orden de 23 do Septiembre 
de 1891.

32 Idem, 1.^ id., siete plazas 
de vigilantes de idem, con 456'25 
id. id., han de tener de veinte á 
cincuenta años de edad.

33 Idem de Argamasilla de 
Alba.—Ciudad Real, 2.^ id., una 
plaza de Administrador de idem, 
con 2 pesetas diarias.

34 Idem, 2.“ id., una plaza 
de Interventor de ídem, con 2 
id. id. é id.

35 Diputación provincial de 
Ciudad Real, l.’^ id., una plaza de 
Portero con 200 pesetas anuales.

36 Idem, 1,’' id., una plaza 
de Ordenanza, con 150 id. id.

37 Idem de Segovia.—Carre
teras, 1.^ id., una plaza de Peón 
caminero, con 630 id. id., ha de 
tener de veinte á cuarenta años 
de edad, sin impedimento físico 
para el trabajo.

38 Ayuntamiento de Ciudad 
Real, 2.“ id., una plaza de Al
guacil, con 820 id. id.

39 Ayuntamiento de Cáceres, 
1.'‘ categoría, una plaza de Cabo 
de la-guardia de policía urbana, 
con 821'25 pesetass anuales.

40 Idem, l.“id., dos plazas 
de guardias de idem, con 730 
idem idem; la duración de estas 
plazas es sólo de 1.® del actual á 
20 de Abril próximo.

41 Idem de Orgaz.—Toledo, 
1.^ id., dos plazas de serenos, con 
1'25 pesetas diarias.
CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA.

42 Ayuntamiento de Sevilla, 
1.^ categoría, cuatro plazas de 
guardias municipales; con 912'50 
pesetas anuales,

43 Idem, 1.^ id., una plaza 
de Portero llavero del matadero 
de roses vacunas, con 912'50 
idem idem.

44 Juzgado de primera ins
tancia de Carmona.—Sevilla. 1.'' 
id,, una plaza d Alguacil, con 
540 id. id. y derechos,

45 Idem de Orgiva.—Grana
da, 1.^ id., una plaza do idem, 
con 480 id. id. é id. id.

46 Idem de Utrera.— Sevilla, 
1.'' id., una plaza de idem, con 
540 id. id. é id. id.

47 Academia de Bellas Artes 
de Sevilla.—-Museo provincial de 
pinturas, l.*" il., una plaza de 
Mozo, con 730 id. id.

48 Ayuntamiento de Córdo¡ 
ba, 1.^ id., tres plazas de guar
dias municipales, con 730 id. id.

’®ÉÉ!!!S5?55S!!S!!!*’?**'*¥tt!!!!!!5!!!SÍ^

49 Idem, 1.^ id , una plaza 
de Peon caminero, con 730 id.id.; 
ha de tener de veinte á cuarenta 
de edad, sin impedimento físico 
para el trabajo.

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA.

50 Aynntamiento de Albate
ra.—Alicante, 1.^ categoría, cua
tro plazas de guardas de campo, 
con 482 pesetas anuales; se omi
ten las condiciones de edad y 
fianza por no haberse dado cuín, 
plimiento al art. 3.° de la Real or
den de 23 de Septiembre de 1891, 

51 Juzgado de primera ins
tancia de San Mateo.—Castellón, 
1.^ id., una plaza de Alguacil, 
con 480 id. id. y derechos.

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA,

52 Ayuntamiento de Arbeca. 
—Lérida, L* categoría, una pla
za de Sereno, con 540 pesetas 
anuales.

53 Idem de Villanueva y Gel
trú —Barcelona, 2.^ id., una 
plaza de Conserje del matadero, 
con 999 id, id.

54 Idem de Torredembarra, 
—Tarragona, l.“ id., una plaza 
de Recaudador municipal, con 
el 2 por 100 de recaudación; S3 
omite la condición de fianza por 
no haberse dado cumplimiento 
al art. 3? de la Real orden de 23 
de Septiembre de 1891.

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON.

5. 5 Ayuntamiento de Vicien. 
—Huesca, 1.® categoría,una plaza 
de Guarda jurado, con 400 pese
tas anuales.

56 intendencia Militar.—Cas
tillu de la Aljafería.—Zaragoza, 
1.“ id , una plaza de Conserje, 
con 0'75 id. id. diarias.

CAPITANÍA GENERAL DEL NORTE.

57 .Ayuntamiento de San 
Asensio.—Logroño, 1.^categoría, 
una plaza de Auxiliar de Secre
taría, con 547'50 pesetas anuales.

58 Idem de Villadiego,—Sor
gos, 1.® id., una plaza de DepO" 
sitario de fondos carcelarios, con 
12.5 id. id.; se omite la condición 
de fianza por no haberse dado 
cumplimiento al art. 3.® de h 
Real orden de 23 de Septiembre 
de 1891.

59 Idem de Zarratón.—Lo
groño, 1.® id., una plaza degee''' 
da, cen 548 id. id.

60 Diputación provincial de 
Burgos.—Carretera de Rea e 
Burgos, 1.® id,, una plaza de 
Peon caminero, con 1'50 id. id ! 
ha de tener de veinte á cuarenta 
años de edad, sin impediment*’ 
físico para el trabajo.
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CAPITANÍA GENEBAL DE CASTILLA LA 

VIEJA.

01 Diputación provincial de 
Oviedo.—Carretera de Langreo á 
Gijón, 1? categoría una plaza 
de Peón caminero, con 638*75  
pesetas anuales; ha de tener de 
veinte à cuarenta años de edad, 
sin impedimento físico para el 
trabajo.

* en papel de oficio.
individu os que estando em- 

.S®®®n en su destino, deberán 
documento oficial, en el 
.^^ causa de la cesantía 

t j sioliciten nuevo destino.
pñ solicitar destinos de 3." y 

deberán acompañar los 
exor^- ^ '^®^’^^^^^4o de aptitud que 

l^°®^‘®, ^1 interesado conoci-
SD siq^criores á los que se cursan 
i d regimentales, con no- ■

para los primeros y de i 
segundos; debien- 

^^’ ^i^ho certificado para los 
1^8 utos en activo la Junta del Cuer- 

^°® licenciados las creadas .
k ^^denes circulares de 25 de j 

l89¿ y 18 de Abril de
líí/ff/f^^?®^4as en la Colección le- ; 
®8 v^^^^ Ministerio, números 

’‘®spectivanieute, según. 
Min ^^^^ ^°® artículos 14 y 1.5 del 
g^í Perito de 10 de Octubre de 1885. 1 

cuTtificaciones para acredi- . 
’®ïlos^^^^^^^^ ^ moralidad observada ‘ 
'®®cia ^*^^®^’®^^dos durante su perma- i 
'”«6 1^^ •^^’ y después de separa- 
^ ^^^"^^ 4e ser expedi-
"jecio '^ ^Autoridades militares, con

^ ° dispuesto en el citado . 
^dida ^^^^^^'uiado en Real orden ex- 1

* ^^ Presidencia del Consejo
4e Marzo de 1891.

ihles e V®i-A®- ^-^ Para evitar sen- * 
infusiones es indispensable •

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA.

62 Ayuntamiento de Caste
llo.—Orense, 1.^ categoría, una 
plaza de Portero, con 195 pesetas 
anuales.

63 Idem de Vínianao.—Co
rulla,2," id., una plaza de Auxi
liar de Secretaría, con 500 id. id. 
CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES.

64 Ayuntamiento de Selva. 
—Mallorca, 1.^ categoría, una 
plaza de Cartero municipal, con 
450 pesetas anuales.

65 Idem, 1.® id,, una plaza 
deOficial sastre, con 400 id, id.

66 Idem, l.®id., una plaza de 1 
Sepulturero, con 383‘25 id. id. -

Notas. 1.’ Las instancias solici
tando los destinos que se anunciau 
han de tener entrada en e.ste MinUte- 
rio hasta el día 30 de Noviembre pró
ximo.

2.’ Los aspirantes á algún destino 
líe los que se publican en esta relación, 
yque los hayan solicitado anterior
mente, deberán promover nuevas ins 
tencias por igual conducto sin repro
ducir copia de su licencia, pue.s aqué- 
•ms sólo tienen electo en el mes en 
Hue se anuncia el destino solicitado, 
“excepción de los sargentos que se 
“Ullen en activo, para lo.s cuales debe- 

g^ompañarse duplicadas copias de 
su hilación totalizadas por fin del mes 
eu que se formule la instancia, hasta

poíieogau destino.
licenciados que habiendo 

oteiudo destino soliciten otro, debe- 
^^°™Pañar á sus instancias nue- 

, s copias de sus documentos, exten-

que los solicitantes expresen en sus 
instancias, además de los nombre.s de 
los destinos que pretendan, el número 
de orden con que aquellos están seña
lados al margen izquierdo de la pre
sente relación, justificando por medio 

j de nota consignada en la instancia y 
autorizada por el Jefe de la depen
dencia á cuyas órdenes sirvan, su 
actual situación con relación al último 
destino que obtuvieron por este Mi
nisterio; teniendo presente los intere
sados que, mientras así no lo verifi
quen, figurarán en el último lugar en 
el correspondiente concurso.

2." Los que soliciten destinos de 
los incluidos en esta relación tendrán 
presente que pueden solicitar todos 
aquellos que según sus condiciones 
especiales les corresponda, con arre
glo á su categoría y años de servicio.

Madrid 31 de Octubre de 1903.
(Gaceía del 1.® de Noviembre de 1903.)

iwraiMmL
Nou. 2.672.

DipntaúlonprovinoialdaVallaúDlid.
ORDENACION DE PAGOS.

Con esta fecha he dispuesto que 
los pago.s por obligaciones del 
presente ejercicio hasta fin deOc- 

j tubre anterior, por servicios près- 
( tados á esta Corporación y esta- 
j bieciraiontos que de ella de- 
i penden, se satisfagan por la 
' Depositaría de fondos provincia- 
; les en la forma siguiente:

Días 12 al 20.
Amas que cuidan niños del 

Hospicio provincial por Septíem- 
i bre y Octubre.

Días 21 al 23.
Todos los servicios y suminis

tros á los Establecimientos de Be
neficencia que comprenden gas
tos obligatorios de pago inmedia
to é inexcusable.

Dia 30.
Personal dependiente de los 

distintos ramos que comprende 
la Administración provincial.

Dia l.° de Oiciembrei
Los demás servicios que figu

ran como gastos diferibles y vo
luntarios. .

Valladolid 6 de Noviembre de 
1903.—El Ordenador de pagos 
accidental, Francisco Ortega.

NúM. 2 599.
Cuenta justificada de mate

riales invertidos en las obras 
ejecutadas por administración, 
en este Palacio provincial, según 
acuerdo de la Comisión de 7 de 
Julio y autorización de la Supe
rioridad de 18 de Agosto próxi
mo pasado.

A D.
Pesetas.

Vicente González, 
según factura, nú
mero 1...................... 35*75

Pe-setas 
» Aquilino Alcañiz, ~ 

........31*50
» José Ferrandez, 

í^-3.. . . . .247*80  
» Viuda de M. Alou- 

id- 4. 27
» Calvo y Cacho, 

id. 5.................310*25
» Sanz Pasalodos, 

id. 67O‘95
» Vallejo hijos, id. 7. 372
» Eusebio Alién é hi

jo, id. 8. . . . 80*50

Importe total. .1175*75

Asciende la presente cuenta 
de materiales á la cantidad de 
mil ciento setenta y cinco pese
tas y setenta y cinco céntimos.

Valladolid 21 de Octubre 1903.
—P, A. del Arquitecto provin
cial, Canuto Capdevila.

Diputación provincial.— Se
sión del 29 de Octubre de 1903, 
—Aprobada y pase al Sr. Gober
nador para su inserción en el 
BOLETIN Oficial de la provincia. 
—El Presidente, F. Recio.

lailMWIFÍL
NúM. 2.665.

IMÍorales de Campos.

EDICTO.
Don Ramón Rodríguez Prieto, 

Alcalde constitucional de esta 
villa de Morales de Campos.

Hago saber. Que habióndose 
celebrado sin efecto la primera 
subasta, con venta á la exclusiva 
de las especies de líquidos, sal, 
carnes frescas y saladas, para el 
año de 1904, por falta de licita
dores, se anuncia una segunda 
para el día 16 del corriente mes, 
de diez á once, y que habrá de 
tener lugar en las Casas Consis
toriales, ante la comisión nom
brada al efecto, sirviendo de tipo 
la cantidad de 2.324 pesetas á 
que ascienden los derechos del 
Tesoro, con los recargos autori
zados, y con la rectificación de 
los precios de venta, que obran 
en la segunda columna de la ta
rifa que se halla unida al expe
diente, y si ésta no tuviese 
efecto por falta de licitadores, se 
celebrará una tercera y última 
el día 26 del propio mes, en el 
mismo local y hora que las ante
riores, sirviendo de tipo las dos 
terceras partes, y la adjudicación - 
se hará en favor de las proposicio
nes ó pujas que mejoren el tipo.

Las condiciones que obran en el 
expediente, estándemanífiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento, 
á las cuales habrán de ajustarse 
los licitadores, teniendo entendi
do que para ser licitador es condi
ción precisa el consignar el cinco 
por ciento del tipo, según exige 
la regla 7.^ del art. 277 del vi
gente Reglamente de consumos. 

Morales de Campos á 3 de No
viembre de 1903.—El Alcalde, 
Ramón Rodríguez.—P. S. M, 
Mariano Olea, Secretario.

NúM. 2.682.

Pollos.

Formados los repartimientos de 
la contribución sobre la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de 
este término municipal, para el 
próximo ano de 1904, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á contar desde la pu
blicación del presente en el Bo
letín Oficial á los efectos regla
mentarios.

Pollos 6 de Noviembre de 1903. 
—El Alcalde, Jacinto García.

Igualmente se hallan de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Aguasal 
Boecillo 
Ca sí robo! 
Hornillos 
Quintanilla de Arriba 
Robladillo
Sardón de Duero

NóM. 2.666.

Villarmentero de Esgueva.

El día veinte del corriente mes 
y hora de Ias diez, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial el arrien
do á venta libre de los derechos 
que devenguen las especies que 
se hallan sujetas al impuesto do 
con.sumos para el inmediato año 
de 1994, bajo el tipo de mil dos
cientas sesenta y seis pesetas cua
renta céntimos importe del en
cabezamiento y recargos autori
zados; la subasta se efectuará bajo 
el sistema de pujas á la llana, iio 
admítiéndose proposiciones que 
no cubran la cuota señalada y 
previa consignación del 5 por 100 
en depósito en la Caja del Tesoro 
ó en la Depositaría municipal, 
correspondiente al tipo señalado.

Si ésta no diere resultado por 
falta de licitadores, tendrá lugar 
la segunda y última el día trein
ta del propio mes y hora indica-
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da, en el mismo local, admitién- 
dose proposiciones por las dos ter
ceras partes del tipo fijado.

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento, para 
todo el que desee examinarie.

Villarmentero de Esgueva á 
5 de Noviembre de 1903. — El Al
calde, IVIariano Vallejo. — El Se
cretario, Mariano Velasco Duque.

NuM. 2.583.
Villanueva de los Caballeros.

Don Tomás Legido Labrador, Se
cretario del Ay untamiento cons
titucional de esta villa de Villa- 
nueva de los Caballeros.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día vein
ticinco del corriente, se encuen
tra el siguiente

Particular.—En tal estado, vis
to el déficit de mil setecientas 
diez y nueve pesetas y tres cénti
mos que resulta en el presupuesto 
ordinario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para el 
próximo año de 1904, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.'’ de 
la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa 
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas mil setecientas diez y nue
vo pesetas tres céntimos, la Junta 
entró á deliberar sobre los que 
más convenía establecer que ofre
cieran dicha cantidad y fuesen 
adaptables á las circunstancias 
especiales de la población. Discu
tido ampliamente el asunto y 
convencida la municipalidad de. 
que el encabezamiento de consu
mos que la Hacienda tiene seña
lado á este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que el or
dinario del 100 por 100 estable
cido anteriormente según la ley 
de 7 de Julio de 1888, y con la 
sola excepción establecida por el 
art. 13 del Reglamento de 11 de 
Octubre de 1898, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyen
tes, acordó por unanimidad de
sestimar este medio y proponer 
al Gobierno de S. M. el estableci
miento de un impuesto módico 

sobre el consumo de paja de to
das clases que se haga en esta 
población, durante el próximo 
ejercicio, cuyo artículo consiente 
el gravamen de cuatrocientas no
venta y dos milésimas de peseta 
por cada quintal métrico, que 
desde luego señala ,1a Corporación 
sin que exceda este tipo del 25 por 
100 del precio medio que tiene di
cha especie en esta localidad, lo 
cual está dentro de la prescrip
ción marcada en el art. 139 de la 
ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expediente; 
calculando la Junta un consu
mo de tres mil quinientos quin
tales métricos en todo el año, 
que vienen á producir exactamen
te las mil setecientas diez y 
nueve pesetas y tres céntimos, 
á que asciende el déficit del pre
supuesto, que se impone para 
cubrir con un pequeño sobran
te de dos pesetas y noventa y 
siete céntimos. Se dispuso, por 
último, que el precedente acuer
do se fije al público por tér
mino de 15 días, según y para 
los efectos prevenidos en las 
reglas 2.“ y 3.^ de la citada Real
Tarifa de los artículos que ha acordado pfravar la Junta municipal de 

esta villa en la sesión celebrada el día veinticinco del actual, para 
cubrir el déficit de mil setecientas dies y nueve pesetas y tres cén
timos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de reyir 
en este Municipio durante el prójimo año económico de 1904, 
á saber:

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas,

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas,

Paja de todas clases. . Quintal métrico. 3500 2 0’492 1722

Total..................................................................1722

Villanueva de los Caballeros á 25 de Octubre de 1903.—El Alcal
de Presidente, Anastasio Riñon.—El Secretario, Tomás Legido.

ADiiimRM DE raeii.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.
Núm7~2.671.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Celestino Suárez Estrada, 

Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad.
Certifico: Que en los,autos de 

que se hará mérito, se dictó Sen
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva á la letra dicen:

Sentencia.—En la Ciudad de 
Valladolid á tres de Noviembre 
de mil novecientos tres, visto por 
el Sr. D. Francisco Heliodoro 
Salvá y Pont, Juez de primera 
instancia del Distrito de la Plaza 
de ¡a misma, el juicio declarativo 
de mayor cuantía sobre cesación 
de comunidad de bienes pendien
te ante el mismo instado por don 

orden circular de 3 de Agosto 
de 1878 y en la 6.“ de la de ¿7 
de Mayo de 1887, y que una vez 
transcurrido este plazo se remi
tan al Sr. Gobernador civil los 
documentos señalados en la re- 
giafi.'*^ de la última de dichas dis
posiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y 
asociados preser±tes de que el yo 
el Secretario certifico.—El Alcal
de, Anastasio Riñon—Pablo Hol
guin.—Valen tin Cano.—German 
Atienza.—Araós Deza.—Victo
riano San José Calvo.—Gregorio 
Diez.—Valentin de la Fuente.— 
Ramón Revuelta.—Celestino Cal
vo.—Roman Gómez.—Felipe Iz
quierdo.—Juan,Peláez.—Mariano 
García.—Tomás Legido, Secre
tario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito, 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
Alcaide en Villanueva de los Ca
balleros á veintisiete de Octubre 
de mil novecientos tres.—El Se
cretario, Tomás Legido.—V.^B.", 
El Alcalde, Anastasio Riñon.

Fraricisco María Villanueva y 
Perez, mayor de edad, casado, 
comerciante, vecino de esta Ciu
dad, dirigido por el Letrado don 
Antonio Gimeno, representado 
por el Procurador D. Gregorio 
San Martin Herrero, con Doña 
ClotildeSemprum y Pombo de ig
norado paradero y en rebeldía; y

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo declarar y declaro la cesa
ción de la mancomunidad de la 
casa número cuarenta y nueve 
de la Plaza de la Constitución de 
esta Ciudad, condeno á Doña 
Clotilde Semprum y Pombo á 
que venda al actor D. Francisco 
María Villanueva y Perez, las 
siete partes de las cinco duoJéci 
mas de la casa antes dicha, por el 
precio que de no convenirse en 
otro se fiien por peritos, sin hacer 
expresa condonación de costas. 
Así por esta mi Sentencia que 

por la rebeldía de la demandada, 
se publicará su encabezamiento y 
fallo en el Boletín Oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid^ lo 
pronuncio, mando y firmo.-Fran
cisco H. Salvá y Pont.

Publicación.—Dada y publica
da fué la anterior Sentenciapor el 
Sr. D. Francisco Heliodoro Salvá 
y Pont, Juez da primera instan
cia del Distrito de la Plaza de 
Valladolid, estando celebrando 
Audiencia pública hoy tres da 
Noviembre de mil novecientos 
tres, de que yo el Escribano doy 
fó.—Ante mí, Celestino Suárez,

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto concuerda á la letra con 
su original del que doy fé y áque 
me remito y cumpliendo con lo 
mandado expido el presente tes
timonio que firmo en Valladolid 
á tres de Noviembre de mil nove
cientos tres.—Celestino Suarez.
—V,® B.°, Francisco H. Salvá.
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NúM. 2.654.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Francisco Heliodoro Salvá y 
Pont, Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esla 
Ciudad de Valladolid.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Eleuterio 
Esteban, de treinta y cinco años, 
estatura regular, delgado, tierno 
de ojos, picado de- viruelas, usa 
bigote castaño, viste traje color 
café, gorra de visera con dos ga
lones, y á Enrique Perez, de vein
titrés años, alto, rubio, delgado, 
barba naciente, viste traje negro 
con gorra de visera, y cuyas do
rnas circunstancias y actual pa
radero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presento 
en la Gaceta de Madrid., compa
rezcan ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que los re
sulta en la causa que se les sigua 
por el delito de robo.

Al propio tiempo ruego y 00* 
cargo á todas las autoridades tan
to civiles como militares y dula 
policía judicial, procedan á su 
busca, captura y conducción con 
las seguridades convenienteo áb 
Cárcel de este partido y á mj í^^®' 
posición, procediendo tambinna 
la busca, ocupación y remisiuna 
este Juzgado de las prendas si
guientes: Un pantalón de pana 
negra, un chaleco de paño oscu 
ro, una americana de paño oscu
ro, dos pañuelos de seda DCé¡ 
uno y de color el otro, un 
de nikel y una pistola del núm*^ 
ro siete.

Dado en Valladolid á ciña 
de Noviembre de mil novecin', 
tos tres.— Francisco H. San ; 
— P. E del A. Sr. Esteban, 
Oficial, Juan Bajo. _ __

1 Imprenta del Hospicio proviú^l^'
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